
CONFIANZA
EN LINEA

CCNIFIAI\ZA

ACUERDO

Reunidos, a 19 de junio de 2007, por una oarte, en nombre y

repiesentación proplá y, por otra, ' en nombre y

representación de REBE'f |O'r l rcrRoNtc GROUP, S.1.,  ante el  Director de Asuntos Legales

de la Asociación Española de comercio Electrónico y Marketing Relacional (AECEM -

FECEMD), con el  f in de real izar un acto voluntar io de mediación'

ACUERDAN

PRIMERO.- QUe el presente acto se refiere a la reclamaciÓn presentada por
-- -(en 

ádetante, PARTICULAR) ante la Secretaría de CONFIANZA

ONLINE el pasado O Oe iun¡o por la imposibilidad de ejercitar la garantía sobre un navegador

GPS Garmin ruav¡ ssl, aláórit¡bo a travbs del portal ' del que esresponsable

REBELTO ELECTROÑtc bRoup, s.1.,  empresa-adhe.r ida. a colr lF|ANZA ONLINE (en

acjelante, REBELI9).  Según se desprende de lá reclamación, el  PARTICULAR adquir iÓ el  GPS

el pasado 13 de noviemO-re Oe 200é y, habiendo dejado de funcionar,  el  5 de marzo de2007'

remitió un correo electrónico a la reciamada para ejercitar la garantía sobre el bien ya que el

pioOf"ru que detectó árá l" falta de conexión sateliial. No obstante, afirma que la empresa no

contestó a su requeri¡1Énto. Por ello, el PARTICULAR solicita la reparación y / o sustitución del

aoarato.

SEGUNDO.- Así las cosas, el  PARTICULAR considera que dicha actuación podrÍa

suponer la vulneraciÓn del artículo 19 (Reparación y sustitución de bienes de consumo) del

óOO¡oo Ético de Comercio Electrónico y de Publicidad Interactiva.

TERCERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclamaciÓn a REBELIO', ésta acepta

los términos de la mtsma y, como mueslra de su buena.fe, solicita la celebraciÓn de un acto de

mediación, conforme al árticulo 34.6 del Código Ético, para poder alcanzar un acuerdo

amistoso entre ambas Partes.

c U A R T o . - Q u e e n e s t e a c t o d e m e d i a c i ó n , R E B E L | o S e c o m p r o m e t e a r e a | i z a r | a
repara"ión o sustituciÓn del sin coste alguno para el PARTICULAR'

QUINTO.- Que a la vista de lo anterior y a tenor de..lo dispuesto en el artículo 34 6 del

Código ñ"ó, ré .onrioátu que la reclamación queoa resuelta por mediaciÓn' siendo' por tanto'

¡nneJesar¡o su traslado a las Autoridades competentes.

SEXTO.- Que el PARTICULAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento, por

parte de REBELI3, del-compromiso acerptalc en ei puntc 40 de este aere-rdo de n'rediac'iÓn y

en consecuen"iu, ,"'á,ipi"tát" a oes¡it¡iáe emprender cualquier acciÓn legal referida a este

asunto.

sEPT|Mo. .Que|aspar tespresentesacuerdanhacerpúb| icoestetexto,at ravésde|a
página web de CONFIANZA ONLINE'

Y,paraquequedeconstanciade, todo|oanter ior ,seext iende,entr ip | icadoejemp|ar ,e |
gresente dOcumento, para que sea firmaOo mánuscr¡tamente por las partes,'iqtervinientes'

En Barcelona, a 19 de junio de 2007'
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